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w}y DECRETO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SAN CRISTOBAL DE

LA LAGUNA Area de Cultura y Patrimonio Histérico

Visto el expediente de concesién de subvencién nominativa a la Asociacién Corazones de
Tejina para la realizacién del proyecto "Proteccién, divulgacién y fomento de la tradicién de los
Corazones de Tejina en el ano 2019 y resultando que:

1.- La Junta de Gobierno Local, en sesién extraordinaria y urgente celebrada el 30 de diciembre
de 2019, acordé aprobar el gasto de financiacién de la subvencién nominativa para el ejercicio 2019 en
la suma de nueve mil quinientos euros (9.500,00 €) con cargo a la aplicacién presupuestaria 2019 130
33400 48000 ( presupuesto prorrogado 2018 en el ejercicio 2019, modificacién n° 41/2019), conceder a
la Asociacién Corazones de Tejina una subvencién nominativa por dicho importe para la realizacién
del proyecto "Proteccién, divulgacién y fomento de la tradicién de los Corazones de Tejina en el ano
2019" y aprobar el convenio regulador de la misma.

En cumplimiento de dicho acuerdo el 9 de marzo de 2020 se suscribi6 el citado convenio
regulador que en la cldusula segunda establece que el pago se realizard en el plazo de un mes a contar
desde la fecha en que se dicte la resolucién por la que se resuelva el reconocimiento de la obligacién.

2.- Constan en el expediente certificados vigentes de que la entidad beneficiaria se encuentra
al corriente con sus obligaciones tributarias respecto a las Administraciones Tributarias estatal,
autonémica y municipal y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

3.- El Organo de Gestién Econdémico Financiera ha expedido documento contable AD ntimero
12020000019193 con cargo a la aplicacién presupuestaria 130 33400 48006 por importe de 9.500,00 €.

4.- Remitido el expediente a la Intervencién Municipal para su fiscalizacién previa al
reconocimiento de la obligacién, ésta informa favorable con fecha 27 de abril de 2020.

Por todo lo expuesto, en virtud de lo dispuesto en el articulo 185.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, visto
el Decreto de Alcaldia Presidencia ntimero 4182/2019, de 20 de junio, modificado por Decreto
6075/2019 de 6 de septiembre, y de conformidad con lo informado por el Servicio de Cultura con fecha
28 de abril de 2020, RESUELVO:

Aprobar el reconocimiento de la obligacién a favor de la Asociacién de Corazones de Tejina, con

CIF G-38584835, en concepto de subvencién nominativa para la financiacién del proyecto "Proteccidn,

divulgacién y fomento de la tradicién de los Corazones de Tejina en el afio 2019", por importe de

nueve mil quinientos euros (9.500,00 €)", con cargo al documento contable AD niumero

12020000019193 expedido para la aplicacién presupuestaria 130 33400 48000 ( presupuesto

prorrogado 2018 en el ejercicio 2019, modificacién presupuestaria 41/2019), proyecto que se desarrolld
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Dado en San Cristébal de La Laguna, con el nimero que consta en la cabecera de este
documento, y la fecha de la marca de tiempo de la firma emitida por la Sra. Concejal Teniente de
Alcalde de Cultura y Participacién Ciudadana, dona Yaiza Lépez Landi, érgano competente para la
aprobacion de este acto administrativo. El presente documento electrénico incorpora un certificado de
sello de 6rgano de Secretaria a los efectos de certificar la fehaciencia prevista en el art.177.3 del ROF,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 41 y 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico
del Sector Puablico y en el Reglamento (UE) n° 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23

de julio de 2014.
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